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La Cámara de Diputados declara su más enérgico repudio a las

amenazas e intimidaciones de las que fueran víctima el día 10 y 11 de mayo

próximo pasado, Ester Lust y Gustavo Raffin períodistas de Radio 10 de la

ciudad de Reconquista, departamento General Obligado en el ejercicio de

sus funciones, que constituyen una lesión a la libertad de expresión. 1
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Señor Presidente:

En la reunión de la Comisión de Derechos y Garantías del día de la

fecha recibimos a los periodistas Ester Lust y Gustavo Raffin, quienes

fueron víctimas de amenazas e intimidación en el ejercicio de sus funciones

por autores desconocidos, como muestra de nuestro compromiso con la

defensa de la libertad de prensa y el derecho a realizar sin

condicionamientos el trabajo comunicacional.

La señora Lust contó que en la mañana del día 11 de mayo al salir

de su domicilio vio el portón del garaje entreabierto y, sobre el parabrisas

del auto un envoltorio, advirtiendo también, que el automóvil había sido

rayado en los costados y en el capot. Luego al abrir el sobre encontró un

cartucho y una frase amenazante, avisando que tienen a su hijo controlado.

En el mismo sentido, pero el día anterior en la emisora y mientras se

encontraba en el aire, desconocidos dejan un sobre que contenía las

amenazas contra el señor Raffin.
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Entendemos que la agresión es consecuencia de la labor periodística

y que atenta contra toda la sociedad, porque la libertad de prensa es un

derecho constitucional y una garantía para la existencia de la democracia;

sin libertad de prensa no hay democracia. Por ello queremos expresar

nuestro más enérgico repudio y manifestar públicamente nuestra

solidaridad a los periodistas víctimas.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares la aprobación del

presente proyecto.
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